
M m . 89. Viernes 22 de Enero del año económico de 1869 á 1870. 150 mis. de esc.

S e  p u b lica  lo s  L u n e s ,  l l i é r e o le s  y 
V ie rn e s ,—L o s  s iis c r ito re s  d e  e s ta  C iu 
d ad  p a .^a rán  S O O  m is. d e  esc . a l iñ e s , 
y  u n  e scu d o  :9 0 0  m is . lo s  d e  fu e ra , 3  
eses , u n  I r lm e s lre , 5  eses . 4 0 0  m is. 
m edio  aAo.

L o s  a n u n c io s  p a r l ic u la re s  q u e  se 
q u ie ra n  in s e r ta r  en  e l B o le liii ,  p re v ia  
licen c ia  del BImo. S e ñ o r  G o b e rn a d o r , 
p a g a rá n  5 0  m ilésim as d e  escudo  p o r 
lín ea .

DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
GOBI ERNO PROVI SI ONAL.

Ministerio de la Gober
nación,

Dirección General de Cor
reos, —Internacional 

Circular,
Con posterioridad á la circu

lar de este Centro Directivo de pri
mero del corriente, la Compañía 
inglesa de Navegación Peninsular 
y Orientai ha introducido variacio
nes de consideración en sus itine
rarios para las espediciones de la 

, correspondencia á China , archi
piélago Filipino, Australia y pun
tos intermedios del MediUrráneo. 
Occeano índico y mar de la China.

En su consecuencia el envió de la correspondencia se efectuará en los 

dias siguientes :

Ceilan. Penang. Singapore. China. Japón, archipiélago.

fil ipin o . Cuando se dirij

Salida de Gi- Salida Salida
brallar. de Madrid. de Marsella.

Enero. . . 15 27 9 23 15 23-29

Febrero. . . 10 24 6 20 9 12 20-26

Marzo. . . 10 24 6 20 9 12 20-26

Abril. . . 7 21 3 17 9 17 23

Mayo.. . . 5 19 i 15 29 7 15 21

Junio.. . . 2 16 20 12 16 4 12 18

Julio ., . . 14 28 10 24 2 10 16-30

Agosto. . . 11 25 7 21 7 13 27

Setiembre. . 5 22 4 18 4 10 24

Octubre. . . 6 20 2 16 30 2 8 22

Noviembre. . 5 17 13 27 5 19 27

Diciembre. . 1 15 29 11 25 3 17 25-31

Salida
Madrid.

10 18 24 

4 7 15-21 

4 7 15-21

4 12 18

2 10 16-50 

7 15 27

5 11 25

2 8 22-50 

5 19 27

3 17 51 

14 22 28 

12 20 26

La correspondencia para Malta. 
Egipto, Aden y losdiferentes puertos 
de la India se remitirá por la via de 
Inglaterra y su salida desde Ma
drid deberá efectuarse io mas tar
de todos los raártes utilizando el 
tren expres de las 5 de la tarde. 
Verificándose la salida de la eor- 
respondencia para la Australia des
de el puerto de Gibrallar en los 
días 27-Enero, 24-Febrero, 24- 
Marzo, 21-Abril, 19-Mayo, 16-Junio, 
14-Julio, ll-Agoslo, 8-Setiembre. 6- 
Oclubre, 5-Noviembre, 1.' y 29 
Diciembre, las espediciones desde 
Madrid serán en los dias, 23-Enero, 
20-Febrero, 20-Marzo, 17-Abril, 15- 
Mayo, 12-Junio, 10-Julio, 7-Agosto- 
4-Setiembre, 2 y 50-0ctubre, 27, 
Noviembre, y 25 de Diciembre.

Del recibo de la presente ór- 
den y de que las modificaciones 
á que la misma se refiere han ob
tenido toda la publicidad , posible 
se servirá V. darme inmediato 
aviso.

Dios guarde á V....muchos años 
Madrid 12 de Enero de 1869.

Eüsebio Asqüerino.

Sr. Administrador principal de 
Correos de Albacete.

El Itinerario á que debe suge- 
tarse durante el año actual la remi
sión de la correspondencia destina
da á los Estados-Unidos de Améri
ca es el siguiente cuando el envió se 
efectúe por la via de Inglaterra.
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Lo participo á V. para su cono
cimiento y á fin de que á la presen
te órden dé toda la publicidad posi- 
ble.manifestándome haberlo asi ve*
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rificado ai acusarme el inmediato re- 
"cii)Cifdeiáüínsma:

Dios guarde áV. muchos años. 
Madrid 1.’ de Enero de 1869.—En
sebio Asquerino —Sr. Administra
dor principal de Correos de Alba
cete. •

A consecuencia del estableci
miento de uña Administración'dé cór
reos austriáCa eri Widdin (Bulgárie.) 
se hace posible que entre españa y 
el mencionado punto se trasmita 
correspondencia por el intermedio 
de la administración Prusiana.

El envió de la correspondencia 
con destino á Widdin se- efecluará 
bajo las condiciones siguientes:

Cartas / \
ordi 1 porte de la

narias \  carta franca j
fran '?375tnls.... IPor cada
queo Jporle de lal  ̂ 10

volun /cartano fran-li gramos.
tario. 1 queada, 475 

^mls.... j

Cartas certifi
cadas -‘{ ra n -  
queo obliga- 
iorit)-  ̂ ■ ■

/Satisfarán además 
del porte que cor- 

I responda á su peso 
¡el derecho fijo é.in- 
Váríátlédecerlifica- 

.clon de 200 mis..,.

Periódicos, impresos y 
muéslrás-franqueo obli
gatorio.

75 mis. 
por^ cada 
40 gra
mos.

Las Administraciones de cam
bio españolas abonarán en las cuen
tas con la Administracinn prusia- 
na-'por la correspondencia proce- 
deple ó_ destinada‘‘á Widdin las 
mismas sumas que las qué son acre-' 
ditátbles  ̂ á ‘ uno y otro pais por la 
que se idirija á ConstantiDopla ó se 
reciba de este punto con" arreglo al 
número‘'9 del Cuadro referente al 
cambio' al descubierto ^ue résulta 
unido al convenio adlcoionaf cele
brado recientemente entre España 
y Prusia en 25 de Noviembre de 
4868, y 9 de Diciembre del mismo.

Lo participo á V... para su co
nocimiento'y á fin de. que á la 
presente órden dé toda la posible 
publicidad manifestándome que así 
tuvo efecto al acusar el recibo de 
la misma.

Dios guarde á V...,muchos-años 
MadHd:=4 de Ébero^ de 1869:.

EtisEBid Asqübrino.

Sr. Administrador principal de 
Correos de' Albacete.

SECCION DE LA PROVINCIA.

Circular número 171.

Habiéndose extraviado en el pue
blo del Villlar, yendo en dirección 
dé" Móntealegre, según se cree, y 
asociada de-José Uueda (tuerto), 
de>.einquenta añosde edad, su rdii- 
ger Riiüna,. ;Cuyo, apellido se ig- 
íiohary  una hija de estos, Juliana

Moreno Corredor, esposa de Blas 
Córdbva la Rosa, natural y vecino 
de Fuen-santa en cuya compañía 
marchaban en demanda de traba
jo , espero délos señores Alcaldes 
y demás dependientes de mi Auto
ridad en esta provincia avériguen 
el paradero déla referida'para po
nerlo en conocimiento de su ma
rido que así lo reclama piara ir én 
su busca.

Albacete 21 de Enero de 1809.
El Gobernador, 

E d u a rd o  d e  l a  lio m n .

2

Otra número 172.

El día 19 del corriente han si
do robadas á Don Robustiano Az- 
n a r , vecino de Totana, provincia 
de Murcia, y de su cortijo situa
do en la Diputación de la Hoya un 
par"ae muías y una pollina de las 
señas que á continuación se expre
san , por cuyo motivo encargo á los 
señores Alcaldes y demás dependien
tes de mi Autoridad que si fuesen 
habidas las hagan conducir á dis- 
pbsiciofi dél Alcáldé de referida yi- 
tia, prévio el abono de ios gastos 
de conducción.

Albacete 21 de Enero de 1869.
El Gobernador,,

E d u a rd o  d« la  L o m a .

Señas de las caballerías.

Pelo, rojo. Cabos, negros. Cor- 
don negro de crines á colas. Ta
lla. de dos ó 'tres  dedos’ sobré la 
marca. Edad, ocho á nueve añós. 
Macho y hembra. El primero her
rado en la trompa con una F. Tie
ne un bulto como lupia ó higo en 
el pito. Y la segunda herrada en' 
el mismo sitio con una P. Tiene 
un pedazo pequeño de menos' en 
una de las orejas como de un bb- 
cado. Rodales blancos en ambos cos
tillares del aparejo. La dentadura 
braca, ó sea que la mándíbüía in
ferior adelanta á la superior.

Otra Húmero 173.

El limo, Sr. Subsecretario del 
Ministerio de la Gobernación con 
febha H  del actual ibe dicé''Ío que 
sigue: ,

«Ministerio de la Gobernación, 
Subsecretaría.=Negoéiado 3."—Por 
el Ministerio de la Guerra se dice 
á este de la ^Gobernaciop en» pri
mero del’‘ac(ual lo' siguiente :=E x- 
celentísimo Sr.: El 'S'eñor Ministro 
de la Guerra dice boy al Ingenie
ro general lo que sigue := E n  vis
ta de la comunicación de V. E. de 
siete de DiciembTe último máriifes- 
lando que Don José de Vugay Ca
bezas , Alférez dé infantería que ser
vía en el segundo'Régimiento 'de 
Ingenieros no se ha presentado én 
el mismo al terminar la licencia 
que' para-'lá’pláb' del Ferroíle fué 
concedida por' Réatórdetí^dédíe^ y

ocho de Agosto último ni justifica
do su existencia al cuerpo desde el 
mes de Setiembre siguiente; el Go
bierno provisional ha tenido por con- 
-venieníe disponer que el precitado 
oficial sea bajadefinitiva en el Ejér
cito, publicándose en la órden ge
neral del mismo sin que pueda ob
tener rehabilitación á no llenar las 
prescripciones establecidas en la Real 
orden de diez y seis de Diciem
bre de mil ochocientos sesenta y 
uno, debiendo comunicarse esta dis
posición á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é ins
titutos, GapiUnes generales de los 
Distritos y SfMúr Ministro de la Go
bernación . para que llegando á co
nocimiento de las autoridades ci
viles y militarés. no pueda el inte
resado Apárecer en parte alguna con 
üií'Tái^aér que ha perdido con ar
reglo á ordenanza y Reales órde
nes vigentes = D e  órden de dicho 
Señor Ministro lo traslado á "V. É. 
para su conocimiento y efectos opor
tunos. Dios guarde á V:'E muchos 
años. Madrid I-" de Enero de 1869. 
De órden del Señor Ministro de la 
Gobernación lo traslado á V. S. pa
ra su conocimiento y fines indica
dos en la comunicación preinserta. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 11 de Enero de 1869.—El 
Subsecretario., Alvaro GilSain.—Se
ñor Gobernador de la provincia de 
Albaceie.»

Lo que se anunéia en este pe
riódico oficial para los efectos opor
tunos.

Albacete 22 de Enero de 1869.
El Gobernador, 

E d u a rd o  d e  la  E o u ia .

Administración de Hacien
da pública. ^

Junta pericial de evaluación y re - 
reparlo de la contribución ter

ritorial.

EIUiú'o; Sr. Director General de 
Contn.buciones, en circular fecha 12 
del cbfriénte mes, me dice lo que si
gue:

«Por el Ministerio de Hacienda 
se ha comunicado.á esta Direccioa, 
general', con féóba de ayer, la órden' 
siguiente del Gobierno .prpvisionaL 
limo. Sr. Éntei'AÚé'él ¿'obierno pro
visional déla exppsicio^ queV. l.ha  
eleVádo á éste Ministefio con fecha 
de hoy, en la que manifiesta que ha- 
hiénclos'é procedido á la rénoVacion 
total de los Ayuntamientos .en la Na
ción, cú'yás c'orporaciónes han’co
menzado á funcionar en .primero del 
actual, y débiendo cesar por lo tan
to los individuos de las comisiones 
de evaluación y reparto' de la Con
tribución Terriiorial en las,capitales 
de pí*bvincla y partidos judiciales en 
que estas se hállan establecidas, así 
confio los que compbnén las Juntas 
periciales en los pueblos, es una,ne- 
cesidad indispensablé el qde se' pro
ceda con toda brevedad á la reno
vación completa de las indicadas 
corporaciones para que comienzen 
á funcionaren los trabajos' que les 
están encomendados, se ha servido 
resolver el que por esa Dirección

general se dicten las disposiciones 
oportunas para que tenga lugar la 
elección, lo mismo de todas los co
misiones de evaluación que de las 
Juntas periciales, á fin de que unas 
y otras queden constituidas en el 
mes de Febrero próximo, para que 
puedan dedicarse á las operaciones 
preparatorias del repartimiento de 
1869-70, y no sufra entorpecimiento 
en su diaeste imporlantente servicio. 
Lo que de órden del Gobierno provi
sional comunico á V. 1. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 
Lo que esta Dirección traslada á 
V. S. para su inteligencia, y que se 
sirva dictar esa Administración las 
medidas mas eficaces á fin de que 
inmediatamente se proceda á,la com
pleta renovación de las Comisiones 
deevali}.a,éion y Juntas, periciales, 
que deberán quedar organizadas en 
todo el mes de Febrero inmediato, 
según se ordena en la preinserta dis
posición, teniendo presente esa Ofi
cina lo (^ue se halla mandado en la 
Realórdeti'de 30 de Junio de 1863, 
acerca de las ternas que han de ele
var los Ayuntamientos, con objeto 
de que tengan representación las 
tres categorías que establece la mis
ma.

Y esta Administración, al in
sertar las disposiciones que pre
ceden en el Boletín oficial de la 
provincia, con el 'fin de su mas 
exacto y puntual cumplimjeíiío, 
cree' de su deber manifestar a íbs Se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
la misma.

1. " Que las corjioracioncs de 
que se trata se habrá de compo
ner de un número de repartido
res elegidos entre los contribuyeu- 
tes de los pueblos, igual al de los 
individuos que constituyan los Mu
nicipios; siendo á estos á j quie
nes corresponde nombrar la mi
tad de aquellos, y remitir, á  esta 
Administración una lista triple áe 
igual número de individuos,. para 
qué se nombre la otra mitad y el 
impar si le hubiere por el Sr. Go
bernador á cuya autoridad se re
mitirán dichas listas, al efecto, 
■ífordichá'‘ííepeDdencia.

2 . ‘ Cuandq^j^n el distrito muni
cipal de cada,pueblo hubiere propie
tarios'que residan fuera de él, serán 
nombrados dos peritos de entre ellos, 
si el núme^. de, estos peritos no 
llegare á oélib y tres si escediere 
de este número.. .

3. “ Entre los 'tontribuyénteS^de 
residencia fija en,el pueblo y con el 
objeto de reémplakar:á los pHopie- 
tarios forasteros que dejaren de asis
tir al desempeño'de sus funci’ónés 
periciales , serán, nombrados tantos 
suplentes como la mitad de los pe
ritos repartidores: esto al propio 
tiempo^ y por los mismos meSiofe,

4 . ' Estando prevenido en la Real 
órden de 16 de Junio de 1865, que 
en. la formacinn ¡de las Ju n t^ .d e  
que se trata, intervengan lodás las 
clases de conlribuyontes, á ,cijijy,q¡fin- 
sei’án divididas en tres categorías;’ 
la primera de estas se compon^rA 
de los mayores contribuyentes, cons
tituyéndola la ter-cera pa^je ,d ĵ lps 
que  ̂figuren en eírepaftimiénto del 
présente ,año ; la . segunda .c^egq- 
ría’ se formará de la tercerá'parte, 
de los que satisfagan cuotas medias, 
y la otra categoría que falta para
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l^s tr^s indicadas,,; 3e,forniará tam
bién de ja tei'c,e,ra paj’le de los Goh-
iH b t^ y ém es '^ lííg u e  cuota mí
nima. ‘ .’ i - •

; 5,“., Una ye/, îQue síü haVa heclio 
Ja  expresada ^la^jíipactQn de cpn- 
' tribúyeiiics, los ÁyaiíUimienlos libm- 
. brarán un individuo por lo-métros, 

por cada, uno de dichos Iresprupos, 
para el cargo do perito .repartidor. 
También puéide adoptarse soTleo'poi
cada una deidi'ch&s oategorUiS' sopa- 
radarnerue., perp.e,S:preci§p. quo'hsí 
lo acuerde, ía mayoria de la cor
poración municipal.

6.° Así para la formación dp 
las ternas, cuyas lista>; se han d^ 
remitir á esta Administración pari 
el nombramiento de suplentes, 
para eí de los dos ó tres • perito? 
que deben elegirse entre los pro 
pieUu’ios residentes fuera del pue
blo, se cuidará por los Señores Al-1 

,, í}^(jdes'/de que,., se. siga el mismo 
orden que el indicado, en la pre-*

■'vetibion 4.o réspéblp de |os/nom-' 
■bradds por^loS-Ayuntamiéntós. '

. Aj.i,propio, tiempo que por 
el ár%ulo 6,o de la Insbuccion da 6 
dé fyitiembre de 1845 se recomien
da .á los Munieipios y con especia-, 
lidad á Ips^Señpres Alcaldes que la 
elección deque queda echo mérito 
recaiga en personas de arraigo, y ¿o* 
brp,.todo de probidad y conocimien
to délos diversos ramos, de, la rique
za imponible, se les faculta para que, 
cuando las poblapiones sean grandes 
ó posean un eslenso territorio, avi
sen á los peritos repartidores uno 
ó dos arquitectos ó agrimensores, 
que entiendan en las tasaciones ó 
medidas facullalalivas que fueren 
necesarias, proponiéndolo al efecto 
á. esla .Administración,' al tenor del 
artículo 14 del (leal decreto de 23 
de-Mayo dé 1845.
, . Pncargp^de perito reparti
dor es gratuito y obligatorio, y so
lo podrá esousáTsd' ¿ov unn de'los 
motivos que á conlinuaeiou se ex
presan; 1 ■“ Por haber cumplido se
senta años, de edad. 2.̂ q Por im- 
posibilidád. físipál no 
tado en la'loí'rha’ órd'inaria. 3  ̂Por 
ol egerciciode un empleo ó servicio 
público, civil ó militar. Los milita
res retirados están obligados á ad
mitir y cumplir dicho cargo, con 
la sola escepcion de aquellos que 
al tiempo del notnbraoiiento eslu- 
vie.sen desempeñando alguna comi
sión de activo servicio, así como 
los individuos del cuerpo de la re
serva, factores y matriculados de ma
rina. 4.0 Por hallarse domiciliado 
á mas de una legua de distancia 
del pueblo. 5.* Por tener que ha
cer un viage largo ó que ausen
tase del pueblo por mas de dos me
ses y á mayor distancia que la de 
tres leguas. Y 6.o Por haber acep 
lado el cargo de repartidor en di
ferente pueblo.

 ̂ Los Señores Alcaldes cuida
rán de que se haga saber á cada pe
rito su nombramiento oficialmente, 
dirigiéndole á los ausentes por con
ducto de la autoridad local del pue
blo en que residan; y se entenderá 
que aceptan el cargo aquellos que, 
residiendo en el pueblo ó en el 
radio de una legua, no presenten, 
por escrito, alguna de las causas 
referidas, dentro de ocho días con-

i tados desde el en que' les fue co- 
; mbnicado el nbmbramiento.

10. Se entenderá que-no acep
tan ê̂ te, los. que^ .remidiendo fuera 
del pueblo y,radio de una legua, no 
cónleslen en“ el término je  veinte 
diás admitiendo e! cargo' ó'delégándo- 
!e en otro propietario residente'en 
la población á que el refiartimiento 

. se refiera, ó bien en el administra
dor, arrendatario ó colono de sus 
fibcas. , '

‘ '1 1  Eé impdrtáMsi'mo, para que 
este servicio no sufra'la' menor de
mora, que los Ayuntamientos resuel
van en el término de cuatro dias, 
sóbrelas solicitudes de exención que 
oportunamente se presentaren; y 
sus decisiones serán ejecutorias, si 
dentro de otros cuatro dias, conta
dos desde el en que sean notifica
das á los interesados, no reclaman 
estos ante el señor Gobernador de la 
provincia, quien resolverá deflni- 
livamente; • , . ¡

12--SÍ nó''húbiék'S'oliciludes dé 
exención 6 una vez resuellas las que 
ocurrieren, los señores Alcaldes ins
talarán en sus funciones á los peritos 
repartidores y darán conocimiento 
á la dependémiiá de mi cargo, de 
quedar constituida'en cada pueblo 
la Junta pericial de evaluación de 
la contribución territorial; -en la in
teligencia' de que los Alcaldes Pre
sidentes de los municipios, lo serán 
también de las Juntas, estando fa
cultados tos Ayuntamientos paragl.e- 
jir de entre sus'concejales, uno para 
que ejerza las funcibnés de vicé- 
presidente, desempeñando las de 
secretario de las Juntas, los que lo 
sean de dichas corporaciones; aun
que sin considerársele vocal de ella.

Y i3 . Los Ayuntamientos que 
por. cualquiera causa falten al cum
plimiento de sus deberes, dilatando 
masáliá ’del dia 15 de Febrero pró- 
xiibp, el nombramiento de los pe- 
ritoá'repanidorés. ási como lareso- 
lucfóú'de las reclám'aciones de exen
ción dé éstos y ’por último la remi
sión de U lista triple de las ternas 
de que queda hecha conmemoración, 
ó-.que entorpeciesen de algun ñíodb' 
la constitución de las Juntas, puden 
ser multados en cantidad de 20 á 
200 escudos y sujetos á ia respon
sabilidad á que hubiere lugar y que 
será mancomunada entre todos los 
individuos ó concejales, al menos 
que no la hagan recaer sobre el Al
calde solamente por medio de jus
tificación que acredite ser él solo el 
culpable por la falla de cumplimien
to de los deberes de su cargo.

Mucho apreciaría que los se
ñores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, no me pusieran en el 
caso de hacer uso de dichas me
didas coactivas, y ni aun de recor
darles un servicio de tanto interés 
como entraña el que les recomien
do á su celo y e! de sus dignos 
compañeros de Ayuntamiento, y que 
deseo ver ultimado antes, si fue
re posible, del dia 15 del mes pró. 
ximo cual no es difícil, s i , como 
espero, ha.y buena voluntad para 
dar cumplimiento á la circular con 
que empieza la presente.

Albacete 15 de Enero de 1869. 
Antonio de Cereceda.

3
COMISION PRINCIPAL DE VENTAS 

DE BIENES NACIONALES.

, Relación de las fincas que á pe
sar de haberse ínljentado su remate, 
no' han tenido postor en ninguna 
de' 'las subastas celebradas al efecto, 
Cuya última queda abierta para que 
'con arreglo á la Real órden .d,e 25 
de Agosto úilimó, íhseríá én elBo 
létm dfidia! de' la  provincia nún 36 
dé 21 dé Setiembre siguiente, el que 
le convenga su adquisición se dirija 
al Sr. Gobernador con la proposl 
cion que estime.

Rústicas.

En término de VUlarrohledo y pro
cedente de sus Propios.

Número del 
.Inventario.

2372

2373

2384

2399

2363

Una ha2ia en las casas de 
Peña, terréno de labor de 
segunda calidad, pert$ne- 
ciénie ala Dehesa de ¡Mohar
ras, Su cabida una fanega ó 
sea 70 áreas y 6 cem'iáreas. 
Liúda S, y N. término de 
San Clemente. M. camino de 
Barrax y P. Paulino Diaz. 
Salló ala última subasta be- 
jo el tipo de 18 escudos 562 
milésimas.

Un sóbrate de haza en el 
corral del Imperio, enclava
do en la Dehesa de La Roda, 
de cabida de 4 fanegas, un 
celemín, equivalente 4 2 
héctár'éas, .80 áreas y 22cen- 
tiáreas, terreno de labor de 
tercera calidad. Linda S . y 
M. D. Pablo .Tebar, P. y N 
lo restante del haza. Salió á 
la ultima subasta bajo el tipo 
de 25 escudos 375 milési
mas.

Otro sobrante de haza en 
el corral del Imperio y cami
no viejo d.e Minaya, enclava
do éñ lá Dehésá'de Moharras 
lerrenp de labor de tercera 
calidad, su cabida 4 fanegas 

equivalente á 2 
hectáreas, 87 áreas v 7 cen- 
liáreas. Linda S. y N. here
deros de Juan Antonio Gui
jarro, M. y P. D. Pablo Tebar
Safio a ultima subasta bajo 
el tipo de 49 escudos 500 
milésimas.

Otro id. situado al M. del 
Corral y Chozo de Mecinas 
terreno de labor de tercera 
clase, su cabida 9 fanegas, 
ó sean 6 hectáreas, 30 áreas 
y 51 centiáreas Linda S. 
lomas de D. Miguel Acacio,
31 y P. id. y las que com
pro D. Ramón Romero y N 
lo restante del haza. Salió á 
ultima subasta bajo el tipo 
de 123 escudos 750 milé
simas.

Una haza en la Dehesa de 
las Suertes, que las cultivan 
los moradores de las casas 
(le Peña, su cabida 8 fane
gas.'2 celemines, equivalen
te á 5 hectáreas, 60 áreas 
y 80 centiáreas. Linda S. 
mojonera del cerro de las Bo
las y parte de la misma haza 
M- y P. Marquesa de casa 
Pacheco y N. s * Condesa 
de Vilialeal, Salió á última

subasta bajo el tipo de 99 
escudos.

2561 Una haza enclavada en la 
Dehesa de las Suertes, cer
ca de la que cultiva Cesáreo 
,Torrente, de cabida de una 
fanega, 8 celemines, terreno 

. de labor de tercera calidad 

.equivalente á una hectárea 
y 40 áreas. Linda S. D. An
tonio, Morcillo. M. el Ferro- 
earril P. D. Cesar Martínez 
y N. la Hacienda. Salió á úl
tima subasta bajo el tipo de 
16 escudos.

2377 Un sobrante de haza encla
vado en la Dehesa de Mateos 
y sitio hoya de Calero, su 
cabida una fanega terreno de 
labor de tercera . calidad, 
equivalente, á 7Q áreas y 6 
centiáreas-, Linda S. la raya 
M̂, Sr. dp, Minaya P y N. lo 
restapt|e.. jel haza. Salió á 
última subasta bajo el tipo de 
12 escudos.

En término de Alborea y proced$nte 
de su Beneficencia.

3 Una tierra denominada las 
Simás, de 5 fanegas, 2 cele
mines de cabida, équivalen- 
te á 3'hectáreas 61 áreas y 
96 centiáreas. Linda S, José 
Serrano y terreno comunal 
M. terreño comunal P. Pas
cual Marlinez;Hayp y N,.ca
mino de Casas de 'Vés. Salió 
á última subasta bajo el tipo 
de 184 escudos 500 milé
simas.

En término de Casas de Vés¡y pro
cedente del clero de^^a Villa dT"

Vés. ■

275 Una tierra de labor, en la 
muela de San Miguel, su ca
bida 6 fanegas. celemines, 
equivalente á 4 hectáréás, 
95 áreas...y,.37 centiáreas. 
Linda S. barranco del Pocico, 
M, camino de Canto-Blanco 
a Casas de Vés. P. Catalina 
Aroces y N. Blasa Requena. 
Salió á última subasta bajo el 
tipo de 49¡escudos?500 milé
simas

Urbanas.
En Alcalá del Júcar procedente 

de sus Propios.

7 Un pajar ó cámara en la 
calle de la Purísima, sobre 
la escuela. Consta de 56 varas 
ó sean 38 metros 60 centí
metros. Linda por su derecha 
Marcos Perez Izquierdo, Pe
dro Vila y espalda calle déla 
Cárcel. Salió á última subas
ta bajo el tipo de 39 escudos 
600 milésimas.

En Villaverde procedente de 
sus Propios.

221 Un horno de Pancocer en 
la plaza vieja compuesto de 
654 pies ó sean 179 metros 
9 decímetros y 4 centímetros. 
Construcción de piedra cal. 
Tiene tablero peso y pala. 
Linderos tierra Lleca y cami-
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no que vá al molino. Salió á 
última subai^la bajo el tipo de 

556 escudos.

En Ayna procedentes de sus 
propios.

í \ Un solar de horno en la 
calle del Estanco. Consta de 
76 varas ó sean 52 metros. 
Linda S. Manuel Rodríguez 
M. Robiistiano García P. su 
calle y N. los peñascos del 
cantalar. Salió á última su
basta bajo el tipo de 16 es
cudos.

En Peñas de San Pedro procendente 
de su Beneficencia.

26 Un solar de casa en la ca
lle de San Pedro arriba. 
Consta de 80 varas ó sean 
56 metros. Linda S. Leonar
do Valenciano, M. su calle 
P. y N. callejón del Castillo. 
Salió á última subasta bajo el 
tipo de 10 escudos.

41 Otro solar de casa en la 
misma calle. Consta de 99 
varas ó sean 67 metros. Lin
da S. Pedro Artigao, M. ci
tada calle P. tierra del dicho 
Artigao y N. pié del castillo. 
Salió á última subasta bajo el 
tipo de 9 escudos.

En Monlealegre procedente de su 
Clero.

59 Una casa de la hermita de 
la Consolación á media hora 
de distancia de la población. 
Consta de 600 varas ó sean 
400 metros. Linda por su de
recha izquierda y espalda 
con tierr:»s de otro término 
y con la hermita. Salió á úl
tima subasta en 500 es
cudos.

Lo que se inserta en este perió
dico oficialá los lines indicados.

Albacole 12 de Enero de 1869.—An
tonio Risueño.

La Dirección general de Propie
dades y derechos del Estado en su 
órden de 12 del corriente ha dis
puesto que la subasta de mayor cuan
tía señalada para el dia 5 de Febre
ro próximo y hora de las 12 de su 
mañana so prorogue al dia 15 del 
mismo mes, esto con respecto á la 
dehesa Matanza, de ios Propios de 
Albacete número 1790 del inventa
rio, toda vez que la nombrada del 
Comisario número 946, pertene
ciente á la obra-pia del doctor En
cina, en término de La Roda, se ha
lla suspensa de órden superior.

Lo que se anuncia en este pe
riódico oficial para conocimiento 
del público.

Albacete 15 de Enero de 1869. 
Antonio Risueño.

Alcaldía constitucional de 
Chinchilla.

Don Benito López del Castillo. Al
calde popular de esta Ciudad de 
Chinchilla.
Hago saber: Que para proceder 

con acierto en las operaciones del 
repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que 
ha de regir en el presente año eco
nómico, es indispensable que los 
contribuyentes presenten en la Se
cretaría de este Ayuntamiento den
tro del término de treinta dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia las relaciones de altas ó 
bajas ocurridas en sus respectivas 
riquezas desde el año último en que 
se ejecutó el indicado repartimien
to ; pues de no verificarlo así, les 
parará el perjuicio consiguiente.

Chinchilla 16 de Enero de 1869, 
El Alcalde, Benito López del Cas- 
tillo.=P. S. M., Ramón Navarro.

Dirección general de Kentas 
Estancadas y Loterías.

En el Sorteo celebrado en este

día para adjudicar el premio de 250 
escudos concedido en cada uno á las 
huérfanas de Militares y patriotas 
muertos en campaña, ha cabido en 
suerte dicho premio á Doña María 
Magdalena Aman, hija de D. José, 
miliciano nacional del Valle de Ar- 
nan. muerto en el campo del honor.

Lo participa á V. S. esta Direc
ción, á fin de que se sirva dispo
ner se publique en el Boletín oficial 
y demás periódicos de esa provin
cia para que llegue á noticia de la 
interesada.

Dios guarde á V. S. muchos  ̂
años.—Madrid 20 de Enero de 
1869.—El Director general, Servan
do Ruiz Gómez —Sr. Gobernador 
de la provincia de Albacete.

LOTERIA NACIONAL.

Prospecto del sorteo que se ha 
de celebrar el dia 50 de Enero 

de 1869.

Constará de 20.000 billetes, al 
precio de 20 escudos (200 reales), 
distribuyéndose 500.000 escudos 
(150.000 pesos) en 950 premios, de 
ia manera siguiente:

PREMIOS. ESCODO

1 de. 60.000
i de. 20.000
1 de. 10.000
7 de. 2.000 14.000

10 de. 1.000 10.000
950 de. 200 186.000

950 500.000

Los billetes estarán divididos en 
Vigésimos, que se expenderán á UN 
ESCUDOS (10 reales) cada uno en 
las Administraciones de la Rente.

Al dia siguiente de celebrarse 
el Sorteo se darán al público lis
tas de los números que consigan 
premio, único documento por el que 
se efectuarán los pagos, según lo 
prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción vigente, debiendo re
clamarse con exhibición de los bille
tes , conforme á lo establecido en 
el artículo 52. Los premios .se pa
garán en las Administraciones en 
que se vendan los billetes con la 
puntualidad que tiene acredi lada la 
Renta.

Terminado el sorteo se verificará 
otro, en la forma prevenida por ór
den de 19 de Febrero de 1862, pa
ra adjudicar los premios concedi
dos á las huérfanas de militares y 
patriotas muertos en campaña, y á 
las doncellas acojidas en el Hospi
cio y Colejio déla Paz de esta Ca
pital, cuyo resultado se anunciará 
debidamente.

El Director General.

ANUNCIO.

Ba este Establecimien
to se bailan de venta toda 
clase de impresiones para 
ios Ayuntamientos.

Albacete.—Imp. de J. Ciar. 
San Agustín, 14.
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